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ACUERDO

QUIM.ANDRÉSRAFAELGRANIERMELO,GOBERNADORDELESTADOUBREY SOBERANO
DETABASCO,ENEJERCICIODELA FACULTADQUEMECONFIERENLOSARTÍCULOS4,8 Y
13DELA LEYORGÁNICADELPODEREJECUTIVODELESTADODETABASCO,Y

CONSIDERANDO

PRIMERO.-Queel artículo13de la LeyOrgánicadel PoderEjecutivole concedea su
titularla facultadde crearlas unidadesadministrativasqueconsiderenecesariaspara
desarrollarlas actividadesprioritariasque permitan guiar a la Entidada mejores
condicionesdevidademocrática.

SEGUNDO.-Que la consolidacióndel desarrollo democrático requiere de una
comunicaciónmás directay pertinenteentre el puebloy el gobierno,para estar en
condicionesde ofrecersolucionescongruentescon las necesidadese interesesde
cadaunode losgrupossocialesqueintegrana la sociedad.

TERCERO.-Que es obligaciónprimigeniadel titulardel PoderEjecutivocrear los
mediosidóneosquepermitanesacomunicación,tomandoen cuentalasdiferencias
de opinióny creenciasqueconfluyenen el entornosocialy queenriquecennuestra
pluralidaddemocrática.
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CUARTO.-Queencongruenciaconla reformarealizadaen1992al artículo130de la
ConstituciónPolíticadelosEstadosUnidosMexicanosy al marcojurídicoquedeésta
emana,la Secretaríade Gobiernoha colaboradocon la Federaciónen todo lo
relacionadocon el cultoreligioso;sin embargo,dadala multiplicidadde sus tareas
esenciales,le ha sido imposiblellevar una relacióndirectay continuacon las
asociacionesreligiosasqueexistenen el Estado,lo queha dificultadopropiciaruna
atenciónpertinentedesusnecesidades.

QUINTO.-Que de acuerdocon el Instituto Nacional de Geografíay Estadística,
Tabascoes la segundaentidadfederativadel país en la que coexistenun may
númerode creenciasreligiosasdistintas,por lo que es necesariocrearuna instancia
específicaque,sindetrimentode lasfacultadesotorgadasa la Secretaríade Gobierno
en la materia,coadyuvecon la Federaciónen la implementaciónde las acciones
necesariaspara la aplicacióny observanciade la Ley de AsociacionesReligiosasy
CultoPúblico,así comosu respectivoReglamento.

SEXTO.-Queel objetivodeesteAcuerdoes permitiral titulardel Ejecutivo,a través
de lacreaciónunaunidadadministrativaqueformepartedela Gubernatura,teneruna
relaciónmásestrechacon las diferentesasociacionesreligiosasqueexistenen el
Estadoparatenerunavisiónclaray precisadesusnecesidadesy estaren mejores
condicionesde establecerprogramasy proyectossociales induyentesque
atendiendoa nuestrasdiferenciasideológicas,nospermitanavanzarjuntoshaciala
consolidacióndelEstadodeDerecho.

Porlo anteriormenteexpuesto,hetenidoabienexpedirelsiguiente:

ACUERDO

ARTíCULOPRIMERO.-SecrealaCoordinacióndeAsuntosReligiosos,comounidad
administrativadela Gubernatura.
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ARTíCULOSEGUNDO.-La Coordinaciónde AsuntosReligiosos,en adelante"la
Coordinación",tendráporobjeto:

1. Coadyuvarconlasdependenciasy entidadesde la AdministraciónPública
Federal,entérminosdelosconveniosdecoordinaciónqueenlamateriase
suscribanentre la Federacióny el PoderEjecutivodel Estado,en las
accionesnecesariaspara la aplicacióny observanciade la Ley de
AsociacionesReligiosasy CultoPúblicoy su reglamentoenelEstado;y

11. Ser el vínculoentrelas asociacionesreligiosasy el PoderEjecutivodel
Estado para atender los asuntosde su interés, a través de una
comuoicacióndirecta y permanenteque nos permita conocersus
inquietudesy propuestasa fin de establecerestrategiasde soluciónque
permitanconsolidarel EstadodeDerechoen laentidad.

ARTíCULOTERCERO.-Para el cumplimientode su objeto,corresponderáa la
CoordinacióndeAsuntosReligiosos:

l. Auxiliaral Gobernadordel Estadoen el ejerciciode las atribucionesque
conformea lasleyeso conveniosle correspondan;

11. Coadyuvar,en términosdel artículo25 de la Ley de Asociaciones
Religiosasy CultoPúblico,conlaSecretaríadeGobernaciónparaeldebido
cumplimentoen la Entidad de las disposicionesconstitucionales,
reglamentariasy administrativasen materiade asuntosreligiososqueson
competenciadelPoderEjecutivoFederal,encoordinacióncon.IaSecretaría
deGobiernodelEstadodeTabasco;

111. Conducir las relacionesdel EjecutivoEstatal con las asociaciones
religiosas,propiciandouna interacciónrespetuosay provechosapara
ambaspartes;

IV. Desarrollarlos programasy accionesrelativasa la políticaestatalen
materiareligiosa;

-.'--- - - -



4 PERIODICO OFICIAL 6 DE ENERO DE 2007

V. Coadyuvarconlasdependenciasy entidadesde la AdministraciónPública
Federalparala regularizaciónde bienesinmueblesque lasasociaciones
religiosasutilicenparasuobjeto;

VI. Participarenlaformulacióny aplicacióndelosconveniosdecolaboracióno
coordinacióncon las autoridadesfederales,en materiade asuntos
religiosos;

VII. Constituirsecomo conciliadora fin de resolver conflictosentre las
asociacionesreligiosasy, en su caso, canalizaraquellosque sean
competenciadeotraautoridad;

VIII. Promoverla colaboracióny participaciónde las autoridadesmunicipales
parael conocimiento,difusióny observanciade la ConstituciónGeneralde
la República,de la Leyde AsociacionesReligiosasy CultoPúblico,así
comodelConveniodeCoordinaciónenmateriadeAsuntosReligiosos;

IX. Coordinar,.realizary participaren cursos,seminarios,foros,diplomados,
actos culturalesy programasque coadyuvena la difusión de la
normatividaddelamateria,asícomoelfomentoa latoleranciareligiosa;

X. Otorgarlas facilidadesnecesariaspara la realizaciónde actosde culto
público extraordinariofuera de los templosy cuidar que los actos
respectivosnoafectenderechosdeterceros;y

XI. Las demásque en el ámbitode su competenciale asignenlas leyes,
conveniosy elGobernadordelEstado.

ARTíCULOCUARTO.-LaCoordinacióncontaráconlasiguienteestructura:

1. CoordinaciónGeneral;
11. Direcciónde Normatividad;
111.DireccióndeAtenciónReligiosa; ¡'

IV. DireccióndeAdministracióne InnovaciónGubernamental;Y
V. LasunidadesadministrativasqueseestablezcanenelReglamentoInterior.



6 DE ENERO DE 2007 PERIODICO OFICIAL 5

ARTíCULOQUINTO.-La Coordinaciónde AsuntosReligiososestaráa cargode un
Coordinador"Generalqueseránombradoy removidolibrementeporel Gobernadorel
Estado.

ARTíCULOSEXTO.-ElCoordinadorGeneraltienelassiguientesatribuciones:

1. Representara la Coordinacióny realizarlas actividadesnecesariaspara la
consecucióndesu objetoy el cumplimientodesus atribuciones;

11.Resolvertodo lo conducentepara la adecuadaejecuciónde los conveniosde
coordinaciónque el Poder Ejecutivo del Estado y el Gobierno Federal
suscribanenmateriadeasuntosreligiososy cultopúblico.

111.Planear, programar, dirigir, evaluar y vigilar el adecuado funcionamientode la
Coordinación;

IV. Presentar a consideracióndel Titular del Poder Ejecutivodel Estado el
Proyectode ReglamentoInteriorde la Coordinación,asícomolosManualesde
Procedimientoy servicios;

V. Administrareficientementelos recursoshumanos, materialesy financieros
asignadosa la Coordinaciónparael ejerciciode sus atribuciones;

Vi. Convocar,adjudicaro llevar a cabo las adquisicionesy arrendamientosde
bienesmueblese inmueblesnecesariosparael desarrollode lasfacultadesde
la Coordinaciónen términosde la legislaciónaplicableen la materia.

VII. Establecerlas políticasgeneralesy prioridadesa las que deberásujetarsela
Coordinación,parael mejorcumplimientodesus atribuciones;

VIII. Designary removera los servidorespúblicosjerárquicamenteinferioresque
laborenen la Coordinación;

IX. Designar, previo acuerdo con el Gobernadordel Estado, a los servidores
públicosque,encumplimientode losacuerdosde colaboraciónqueen materia
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religiosase suscribancon la Federación,debanencargarsede determinados
asuntos;

X. Formular los programas a corto, mediano y largo plazo a cargo de la
Coordinación,cuidandoque guardencongruenciacon las políticasdefinidas
porel Gobernadordel Estado,asícomoconla PlaneaciónEstatal;

XI. Informarperiódicamentesus actividadesal GobernadordelEstado;

XII. Las demás que le confiere este Acuerdo y otras disposicioneslegales
aplicables.

ARTíCULOSÉPTIMO.-Las relacionesde trabajoentre la Coordinaciónde Asuntos
Religiososy sus trabajadoresse regularánpor la Ley de los Trabajadoresal Servicio
del Estado.

Se considerancategoríasde confianzalas de DirectorGeneral,Directoresde Área,
Subdirectores,Jefes de Departamento,Asesores y en general los que realizan
funciones de dirección, inspección, supervisión,fiscalización,vigilanciay trabajos
exclusivos de los titulares o altos funcionariosde esta Entidad Pública y todos
aquellosa losqueel ReglamentoInteriorle asigneestacategoría.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-Elpresenteacuerdoentraráenvigoreldíasiguientedesupublicaciónen
el PeriódicoOficial.

SEGUNDO.-ElReglamentoInternode la CoordinacióndeAsuntosReligiososdeberá
serexpedidoenuntérminode60díashábilesposterioresa lafechadeintegraciónde
dichoórgano.

TERCERO.-La Secretaríade Administracióny Finanzasrealizarála asignación
presupuestalnecesariaparala operaciónde la Coordinaciónen el ejerciciodosmil
siete.

.....-.........
---..
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DADOEN El RECINTOOFICIALDEL PODEREJECUTIVO,EN LA CIUDADDE
VILLAHERMOSA,CAPITALDELE~DO DE TABASCO,A LOSSEIS DíASDEL
MESDEENERODEDOSMILSIEr ....

O, NO REELECCIÓN.
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TABASc.o
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría deAdministración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


